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C E R T I F I C A

Primero. Que a la Comunidad Autónoma de Andalucía le 
corresponde la titularidad en pleno dominio por transferencia 
del Estado en virtud de Real Decreto 1096/1984, de 4 de 
abril, de traspaso de funciones y servicios del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de conservación 
de la naturaleza, de la finca rústica llamada «Dehesa de la Ye-
dra y otros», sita en el término municipal de Fiñana, provincia 
de Almería, inscrita en el Registro de la Propiedad de Gergal al 
Tomo 818, Libro 100, Folio 234, Finca 6489, inscripción 1.ª, a 
favor de Francisca Iturriaga Lao.

Segundo. Que el Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza, adquiere la citada finca «Dehesa de la Yedra 
y otros», propiedad de doña Isabel Navarro Torres y doña Fran-
cisca Noguera Iturriaga, mediante expediente de expropiación 
con fecha 27 de abril de 1976. La finca está descrita según 
el acta de ocupación como sigue: «Tierra de secano, erial a 
pastos y riego, sita en el paraje “Dehesa de la Yedra”, del tér-
mino de Fiñana, de cabida aproximada doscientas ochenta 
hectáreas, de las que corresponden doscientas cuarenta y dos 
hectáreas al erial a pastos, treinta y seis hectáreas al cereal 
secano, y dos hectáreas al riego, que linda: Norte, río de Fi-
ñana: Sur, Vereda de la Fuente Alta de las Candongas; Este, 
Barranco de la Yedra y Cortijo de Aldeire; Oeste, Barranco de 
Cajite».

Tercero. Que en virtud del citado R.D. 1096/1984, de 
4 de abril, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha venido 
poseyendo de forma pacífica e ininterrumpida la precitada 
finca durante más de veinte años, a los que une el tiempo 
de posesión de su causante, el Estado Español, que a través 
del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
tomó posesión de la finca el día 27 de abril de 1976, mediante 
Acta de Ocupación de la finca, habiendo transcurrido más de 
treinta años de posesión pacífica del bien.

Cuarto. La titularidad de la finca antes descrita ha sido 
asumida, por ministerio de la Ley, por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en virtud de las siguientes disposiciones:

- Artículo 188 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma para el Estatuto de Autonomía para Andalucía, que 
establece: «El patrimonio de la Comunidad Autónoma estará 
integrado por: a) Los bienes y derechos de su titularidad en el 
momento de aprobarse el presente Estatuto. b) Los bienes y 
derechos adquiridos por cualquier título jurídico válido».

- Disposición transitoria primera, punto 5, de la Ley Or-
gánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma para el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, que determina: «Será título su-
ficiente para la inscripción en el Registro de la Propiedad del 
traspaso de bienes inmuebles del Estado a la Junta de Anda-
lucía la certificación por la Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente publicados».

- Real Decreto 1096/1984, de 4 de abril, de traspaso de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de conservación de la naturaleza, donde 
se detalla en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la 
Comisión Mixta, que figura en el Anexo del citado Real De-
creto, el inventario de bienes, derechos y obligaciones del Es-
tado adscrito a los servicios que se traspasan a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. En dicha relación se transfiere, entre 
otros, el siguiente inmueble: Finca Rústica «Dehesa de la Ye-
dra y otros». Municipio: Fiñana, provincia de Almería.

- Artículo 3, apartado b), de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que 
establece: «Son bienes de dominio público los siguientes: b) 
Aquellos bienes y derechos que sean transferidos a la Comuni-
dad Autónoma y se afecten a un uso o servicio público».

Quinto. Teniendo la inscripción contradictoria más de 30 
años de antigüedad sin que haya sufrido alteración, ante la 
imposibilidad de localizar a la interesada doña Francisca Itu-
rriaga Lao, titular registral actual, y a fin de reanudar el tracto 
interrumpido, se ha procedido a publicar edictos en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Fiñana, y en el Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Todo ello de confor-
midad con lo previsto en el punto 3.º del artículo 37 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Adminis-
traciones Públicas.

En virtud de todo lo expuesto, y para que surta los efec-
tos procedentes al objeto de reanudar el tracto interrumpido y 
obtener la inscripción de la finca descrita a favor de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el exceso de cabida 
resultante de la descripción realizada con motivo del Acta de 
ocupación citada en el punto segundo, de conformidad con 
el artículo 37 de al Ley 33/2003, del Patrimonio de las Ad-
ministraciones Públicas, de 3 de noviembre, en relación con 
la disposición final 2.ª punto 2 de la misma; artículos 3, 200 
y 206 de la Ley Hipotecaria y 18.2, 303 y 298.3 de su Regla-
mento, expido la presente certificación en duplicado ejemplar, 
en Sevilla a 25 de febrero de 2011.

Sevilla, 25 de febrero de 2011.- La Directora General,
Isabel Mateos Guilarte. 

 EDICTO de 25 de febrero de 2011, de la Dirección 
General de Patrimonio, para continuar con el tracto su-
cesivo interrumpido e inscribir en el Registro de la Pro-
piedad en cuya demarcación se encuentra la finca.

Isabel Mateos Guilarte, Directora General de Patrimonio 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en vir-
tud de las competencias que le atribuye el artículo 12 de la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

C E R T I F I C A

Primero. Que a la Comunidad Autónoma de Andalucía le 
corresponde la titularidad en pleno dominio por transferencia 
del Estado en virtud de Real Decreto 1096/1984, de 4 de 
abril, de traspaso de funciones y servicios del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de conservación 
de la naturaleza, de la finca rústica llamada «Coto del Zurdo», 
sita en el término municipal de Lúcar, provincia de Almería, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Purchena al Tomo 
714, Libro 31, Folio 120, Finca 1259, inscripción 10.a, a favor 
de Anselmo Berruezo Membrive y María Lloret Navarro.

Segundo. Que el Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza adquiere la citada finca «Coto del Zurdo», pro-
piedad de don Anselmo Berruezo Lloret, mediante expediente 
de expropiación con fecha 18 de octubre de 1972, descrita 
según el acta de ocupación como sigue:

«Tierra de pinar, cereal secano y erial a pastos sita en la 
Sierra de Lúcar, término municipal de Lúcar, de cabida el pinar 
noventa y siete hectáreas, el cereal secano veinte hectáreas y 
el erial a pastos treinta y una hectáreas, que linda: Norte, finca 
“El Rincón” de doña María Josefa Masegosa; Este, Rambla del 
Pinar y repoblación del monte de Lúcar; Sur, finca “El Pocico” 
de don Manuel Resina y “Escúntar” del Patrimonio Forestal 
del Estado; Oeste, finca “Escúntar” del Patrimonio Forestal 
del Estado.»
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Tercero. Que en virtud del citado R.D. 1096/1984, de 4 
de abril, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha venido po-
seyendo de forma pacífica e ininterrumpida la precitada finca 
durante más de veinte años, a los que une el tiempo de po-
sesión de su causante, el Estado Español, que a través del 
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza tomó 
posesión de la finca el día 18 de octubre de 1972, mediante 
Acta de Ocupación de la finca, habiendo transcurrido más de 
treinta años de posesión pacífica del bien.

Cuarto. La titularidad de la finca antes descrita ha sido 
asumida, por ministerio de la Ley, por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en virtud de las siguientes disposiciones:

Artículo 188 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma para el Estatuto de Autonomía para Andalucía, que 
establece: «El patrimonio de la Comunidad Autónoma estará 
integrado por: a) Los bienes y derechos de su titularidad en el 
momento de aprobarse el presente Estatuto. b) Los bienes y 
derechos adquiridos por cualquier título jurídico válido».

Disposición transitoria primera, punto 5, de la Ley Orgá-
nica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma para el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, que determina: «Será título sufi-
ciente para la inscripción en el Registro de la Propiedad del 
traspaso de bienes inmuebles del Estado a la Junta de An-
dalucía la certificación por la Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente publicados».

Real Decreto 1096/1984, de 4 de abril, de traspaso de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de conservación de la naturaleza, donde 
se detalla en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la 
Comisión Mixta, que figura en el Anexo del citado Real De-
creto, el inventario de bienes, derechos y obligaciones del Es-
tado adscrito a los servicios que se traspasan a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. En dicha relación se transfiere, entre 
otros, el siguiente inmueble: Finca Rústica «Coto del Zurdo». 
Municipio: Lúcar, Provincia de Almería.

Artículo 3, apartado b), de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que 
establece: «Son bienes de dominio público los siguientes: b) 
Aquellos bienes y derechos que sean transferidos a la Comuni-
dad Autónoma y se afecten a un uso o servicio público».

Quinto. Teniendo la inscripción contradictoria más de 30 
años de antigüedad sin que haya sufrido alteración, ante la 
imposibilidad de localizar a los interesados don Anselmo Be-
rruezo Membrive y María Lloret Navarro, titulares registrales 
actuales, y a fin de reanudar el tracto interrumpido, se ha pro-
cedido a publicar edictos en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Fiñana, y en el Boletín Oficial de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. Todo ello de conformidad con lo previsto 
en el punto 3.º del artículo 37 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

En virtud de todo lo expuesto, y para que surta los efec-
tos procedentes al objeto de reanudar el tracto interrumpido y 
obtener la inscripción de la finca descrita a favor de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el exceso de cabida 
resultante de la descripción realizada con motivo del Acta de 
ocupación citada en el punto segundo, de conformidad con el 
artículo 37 de la Ley 33/2003, del Patrimonio de las Adminis-
traciones Públicas, de 3 de noviembre, en relación con la dis-
posición final 2.a punto 2 de la misma; artículos 3, 200 y 206 
de la Ley Hipotecaria y 18.2, 303 y 298.3 de su Reglamento, 
expido la presente certificación, en Sevilla a 25 de febrero de 
2011.

Sevilla, 25 de febrero de 2011.- La Directora General,
Isabel Mateos Guilarte. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 21 de febrero de 2011, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente al título de Téc-
nico en Gestión Administrativa.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en 
su artículo 52.2 la competencia compartida de la Comunidad 
Autónoma en el establecimiento de planes de estudio y en la 
organización curricular de las enseñanzas que conforman el 
sistema educativo.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, establece mediante el Capítulo V «Formación pro-
fesional» del Título II «Las enseñanzas», los aspectos propios 
de Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo.

Por otra parte, el Real Decreto 1538/2006, de 15 de di-
ciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, fija la estructura 
de los nuevos títulos de formación profesional, que tendrán 
como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profe-
sionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros 
aspectos de interés social, dejando a la Administración edu-
cativa correspondiente el desarrollo de diversos aspectos con-
templados en el mismo.

Como consecuencia de todo ello, el Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma 
parte del sistema educativo, regula los aspectos generales de 
estas enseñanzas. Esta formación profesional está integrada 
por estudios conducentes a una amplia variedad de titulacio-
nes, por lo que el citado Decreto determina en su artículo 13 
que la Consejería competente en materia de educación regu-
lará mediante Orden el currículo de cada una de ellas.

El Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que 
se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y se 
fijan sus enseñanzas mínimas, hace necesario que, al objeto 
de poner en marcha estas nuevas enseñanzas en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se desarrolle el currículo corres-
pondiente a las mismas. Las enseñanzas correspondientes al 
título de Técnico en Gestión Administrativa se organizan en 
forma de ciclo formativo de grado medio, de 2.000 horas de 
duración, y están constituidas por los objetivos generales y los 
módulos profesionales del ciclo formativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de los 
módulos profesionales está compuesto por los resultados de 
aprendizaje, los criterios de evaluación, los contenidos y dura-
ción de los mismos y las orientaciones pedagógicas. En la de-
terminación del currículo establecido en la presente Orden se 
ha tenido en cuenta la realidad socioeconómica de Andalucía, 
así como las necesidades de desarrollo económico y social de 
su estructura productiva. En este sentido, ya nadie duda de la 
importancia de la formación de los recursos humanos y de la 
necesidad de su adaptación a un mercado laboral en continua 
evolución.

Por otro lado, en el desarrollo curricular de estas ense-
ñanzas se pretende promover la autonomía pedagógica y 
organizativa de los centros docentes, de forma que puedan 
adaptar los contenidos de las mismas a las características de 
su entorno productivo y al propio proyecto de centro. Con este 
fin, se establecen dentro del currículo horas de libre configura-
ción, dentro del marco y de las orientaciones recogidas en la 
presente Orden.

La presente Orden determina, asimismo, el horario lec-
tivo semanal de cada módulo profesional y la organización de 
éstos en los dos cursos escolares necesarios para completar 
el ciclo formativo. Por otra parte, se hace necesario tener en 
cuenta las medidas conducentes a flexibilizar la oferta de for-


